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empresa “Aguilar Castilla 2004, Sociedad
Limitada”. Ha sido citado el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, califico como impro-
cedente el despido objeto de este proceso y,
en atención a las razones expuestas en el
apartado anterior, declaro extinguido en la
fecha de esta sentencia el contrato de traba-
jo que vinculaba a doña María Esther Pre-
ciado González con la empresa “Aguilar
Castilla 2004, Sociedad Limitada”, a la que
condeno a abonar a la parte actora una in-
demnización de 9.413,52 euros, así como la
cantidad de 12.934,02 euros, en concepto de
salarios no percibidos desde la fecha del
despido, hasta la de la presente resolución,
tomándose en consideración a tal efecto el
salario que se estima acreditado en su hecho
probado primero.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a la partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado
por comparecencia o por escrito en el pla-
zo de cinco días contados a partir de la no-
tificación de la presente resolución, siendo
indispensable que al tiempo de anunciarlo,
el recurrente, si es parte condenada que no
goce del beneficio de justicia gratuita, pre-
sente resguardo del ingreso, efectuado en
“Fondos de anticipos reintegrables sobre
sentencia recurrida” de la cantidad objeto
de la condena, con indicación de la entidad
bancaria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1
de Madrid, concepto 2499/0000/65 y nú-
mero del presente procedimiento judicial,
en la sucursal de “Banesto”, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, o bien pre-
sente aval bancario de su importe, y dentro
del plazo de diez días para la formaliza-
ción del recurso deberá presentar también
resguardo del ingreso en “Recursos de su-
plicación” de la cantidad de 150,25 euros,
efectuado en la misma sucursal bancaria y
con indicación de los mismos datos referi-
dos anteriormente. El incumplimiento de
estos requisitos dará lugar a que se tenga a
dicha parte por desistida del recurso anun-
ciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aguilar Castilla 2004, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Miguel Tellado López, contra la
empresa “Primera Línea Asesores, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 18 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Juan Miguel Te-
llado López, contra “Primera Línea Aseso-
res, Sociedad Limitada”, por un importe de
900 euros de principal, más 90 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que consten en el domicilio.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, entidad 0030, oficina 1143, DC 50,
beneficiario el Juzgado de lo social núme-
ro 1, concepto 2499/0000/00/1019/06, sito en
calle Orense, número 19, Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551

de la Ley de Enjuiciamiento Civil), en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Primera Línea Asesores, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.741/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.446 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Renes Ortiz, contra la empresa
“Rosycer, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Por su señoría se acuerda la suspensión
del acto de conciliación y juicio señalado
para el día de hoy y queda señalado nueva-
mente para el día 3 de abril de 2009, a las
nueve y treinta horas, quedando citadas las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rosycer, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.509/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.292 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Gabriel Amor Almodóvar,
contra don Antonio Rodellar Biarge, Servi-
cio Público de Empleo Estatal y “Trapetín,
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 220 de 2008 de este Juzga-

Sociedad Anónima”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría ilustrísima de haberse re-
cibido de la correspondiente oficina de la
Delegación del Decanato, fechado por dicha
oficina el día 19 de diciembre de 2008, es-
crito de la parte actora por el que amplía la
demanda presentada en su día.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 20 de enero de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
don Antonio Rodellar Biarge y “Trapetín,
Sociedad Anónima”, y, en consecuencia, cí-
tese a las partes, en única convocatoria, para
el acto de conciliación y, en su caso, juicio,
señalándose para tales actos la audiencia del
día 12 de mayo de 2009, a las once horas de
su mañana, en la Sala de vistas de este Juzga-
do, sito en Madrid, calle Hernani, número 59,
primero, 28020 Madrid. Hágase entrega a la
demandada contra la que se ha ampliado la
demanda de copia de la demanda presentada
y resto de los documentos, advirtiendo a las
partes lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trapetín, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.205/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Manso Huecas, contra la empresa

“Valleherma 2006, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Dada cuenta; a la vista de la incompare-
cencia de las partes, se suspende el acto de
conciliación y juicio señalado y se señala
nuevamente para el día 14 de abril de 2009,
a las once y treinta horas, en la sede de este
Juzgado, reiterando a las partes las manifes-
taciones y apercibimientos contenidos en la
inicial citación.

Asimismo, cítese a la empresa ejecutada
mediante edictos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valleherma 2006, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.604 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Car-
los Alberto Londoño Carrillo, don Paul Viorel
Voina, don Mircea Marin Popa, don Florin Ci-
prian Sodringa, don Liviu Bulbucan y don So-
rin Pirleciu, contra “Luis Alberto Pintura y
Decoración, Sociedad Limitada”, don Jesús
Verdes Lezana, don Fernando Gómez Martín
y representante legal de “Caja de Burgos”, so-
bre ordinario se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente.

Parte dispositiva:
Acumúlense a estos autos los que se si-

guen en este Juzgado con los números 1.610,
1.611, 1.612, 1.613 y 1.614 de 2008, discu-
tiéndose conjuntamente en un solo procedi-
mietno y debiendo resolverse en una sola re-
solución todas las cuestiones planteadas.

Por repartidas la anteriores demandas,
con las que se formará el oportuno proce-
dimiento, regístrese en el libro registro co-
rrespondiente.

Se admiten a trámite las demandas presen-
tadas y se señala para que tenga lugar la cele-

bración de los actos de conciliación y/o juicio,
en única convocatoria el día 26 de marzo de
2009, a las diez y diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí, se tienen hechas las ma-
nifestaciones en el mismo contenidas.

Al segundo otrosí digo, se declaran perti-
nentes y se accede a la práctica de los me-
dios de prueba propuestos y, en su virtud,
respecto a la confesión judicial, a tal fin se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio,
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo, con el apercibimiento de que en caso
de no cumplir lo anteriormente señalado o
no identificar a la persona interviniente en
los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

En cuanto a la documental, requiérase a la
empresa demandada a fin de que aporte al
acto del juicio la documental interesada por
la parte actora.

Y respecto a la testifical, se acordará en el
momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a las
partes de todos los procedimientos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su con-
formidad. Do fe. Conforme: el ilustrísimo
señor magistrado.—La secretaria judicial.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mircea Marin Popa y don
Florin Ciprian Sodringa, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.090/09)


